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ACTUARIA

ANAIS ORTIZ OLOARTE

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; quince de agosto

de dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE REQUERIMIENTo

dictado el dla de hoy, por la Mag¡strada ¡nstructora Tania Celina

Vásquez Muñoz, integrante de este órgano jurisdicc¡onal, en el

expediente al rubro indicado, siendo las doce horas del día en que se

actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LOS ACTORES Y A LAS

DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de notificación

que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando

copia de la citada determinación. DOY FE.-------
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AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE ISLA, VERACRUZ.

Xalapa-Enriquez, veÍacruz, a quince de agosto de dos mil

veint¡trés.

El Secretario de Estudio y Cuenta, Gilberto Constituyente Salazar

Ceballos, con fundamento en los artículos 422, fracción f, del

Código Electoral de Veracruzl y 66, fracciones II, III y IX, del

Reglamento Inter¡or de este Tribunal, da cuenta a la Magistrada

Instructora, con el estado procesal que guardan los autos del

expediente al rubro citado:

VISTA la cuenta, la Magistrada Instructora ACUERDA:

Ú¡,¡rCO. Requerimiento al Ayuntámiento. se requiere al

ayuntam¡ento de Isla, Veracruz, para que, en un plazo no mayor

de TRES DÍAS HÁBIIES, contados a part¡r de su notificación,

informe a este Tribunal Electoral, por conducto de su Presidente,

las acciones realizadas para dar cumplimiento a lo ordenado en

Ios efectos de la sentencia dictada en el expediente TEV-JDC-

54612022.

NOTIFÍQUESE, por oficio, al Presidente Municipal del

Ayuntamiento de Isla, Veracruz; y por estrados a los actores, así

como a las demás personas interesadas; asimismo, publíquese

I En adelante Codigo Electoral
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en la pág¡na de ¡nternet de este Tribunal, conforme a los arthulos

387 y 393, del Código Electoral y 168, 170 y t77, del Reglamento

Interior de este Tribunal Electoral

Así, lo proveyó y firma la Magistrada Instructora del Tribunal

Electoral del Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez

Muñoz, ante el Secretar¡o de Estud¡o y Cuenta, que da fg, ,, ,, 
,


